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ENFERMEDADES
PROFESIONALES

LA PRIMERA EN LA FRENTE
La Plataforma Unitaria de Bomberos (PUB) que agrupa a más de 7.000 bomberos
del Estado y que aglutina la reivindicación de la rebaja de la edad de jubilación y la
elaboración de un cuadro de enfermedades profesionales acaba de difundir una nota
de prensa en la que manifiesta que:

1º Los Bomberos son el único colectivo que ha elaborado un estudio de enfermedades
profesionales que afectan al sector, riguroso, serio y científico, con un cuadro de
conclusiones que reflejan la realidad de nuestra situación. El estudio fue presentado
a la Secretaria de Estado de la Seguridad Social.

2º Basándonos en este estudio, reclamamos con insistencia la aprobación de un
cuadro de enfermedades profesionales para el sector que refleje al realidad de nuestro
trabajo y recoja nuestras necesidades.

3º Se han presentado las alegaciones correspondientes para que sean estudiadas e
incluidas en el catálogo que está preparando la Secretaria de Estado de la Seguridad
Social, como consecuencia del mandato de la UE de abordar definitivamente el
proceso.

4º Sin embargo, comprobamos con estupor que los bomberos NO HEMOS SIDO
INCLUIDOS, CON EXCEPCIÓN DE UN SOLO CASO, en ninguna de las patologías
ni en ninguno de los productos que causan patologías.

Por ello la PUB no acepta ni aceptará la exclusión totalmente arbitraria de este
catálogo, por entender que falta a los más elementales principios de rigor científico,
dejando una vez más al colectivo de bomberos al margen de cualquier beneficio social
que se propugne desde el Estado.

Por todo ello no dudaremos en utilizar todas las vías democráticas a nuestro alcance
para exigir un derecho que consideramos fundamental e irrenunciable.

CSIT/085, que como el conjunto de los Bomberos del Estado se siente representado
por la PUB, verdadero motor del proyecto de Jubilación Anticipada, apoya
incondicionalmente estos planteamientos por lo que colaborará de manera intensa en
la articulación de cualquier medida de presión para frenar una injusticia como la
expresada por la PUB en su comunicado.
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